
APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN DE SERVICIOS

 

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

SUMARIO 

Resolución  de  Alcaldía  n.º  2015-1015  del  Ayuntamiento  de  la  E.L.A  Isla 

redonda  –  la  Aceñuela,  por  la  que  se  aprueba  inicialmente  expediente  de 

aprobación del estudio de viabilidad del contrato de concesión de servicios.

TEXTO

En cumplimiento del artículo 247.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público se procede a abrir periodo de información pública por 

el plazo de un mes durante el cual el expediente estará disponible para su consulta 

por los siguientes medios: oficinas físicas del Ayuntamiento y sede electrónica de la 

entidad https://islaredonda.sedelectronica.es/info.0 .

Aquellas personas que pudieran tenerse como personas interesadas podrán 

comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan 

por conveniente.
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